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Número 268Martes 22 de noviembreAfio 1971

Providencias Mídales
Burgos

D. José María Azpeurrutia More
no, Magistrado Juez de Instruc
ción del número dos de esta 
ciudad y su partido,

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramitan las diligencias pre
paratorias núm. 116 de 1969, por 
imprudencia, contra Teodoro Ga
llo Alonso, de 28 años de edad, sol
tero, hijo de Pablo y de Nieves, 
conductor, natural de Ubi e r n a, 
donde tuvo su último domicilio 
conocido, y hoy en ignorado pa
radero, y para hacer efectivas las 
costas devengadas en dichas dili
gencias, en el día de hoy en el ra
mo de responsabilidad civil, se ha 
acordado sacar a subasta por pri
mera vez y en término de ocho 
días, la furgoneta embargada al 
mismo, marca Auto-Unión D.K.W., 
matrícula VI-17.311, con motor nú
mero 613669, de 4 cilindros, 12 H. 
P., bastidor núm. 2403022047, de 9 
o 2 asientos, un peso en vacio de 
1.450 kilos y 1.000 de carga máxima 
autorizada, con 2 personas, la cual 
ha sido tasada pericialmente en la 
cantidad de sesenta y nueve mil 
quinientas ptas., señalándose para 
que tenga lugar el día 21 de di
ciembre próximo, a las once horas 
de la mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

El tipo que servirá de base para 
la subasta, será el de tasación, pre- 
vinéndose a los licitadores que pa
ra tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la mesa del Juz
gado, el diez por ciento del preció 
de tasación; que no admitirán

posturas que no cubran las dos 
terceras partes.de dicho precio, y 
que el vehículo se encuentra depo
sitado en el pueblo de San Martín 
de Ubierna, donde podrá ser exa
minado. |

Dado en Burgos, a 11 de noviem
bre de 1971.—El Magistrado-Juez, 
José María Azpeurruita Moreno. 
El Secretario (ilegible).

Cédula de notificación
D. Adolfo Cidoncha Ramos» Secre

tario del Juzgado Municipal nú
mero uno de los de Burgos,

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de faltas 
de que se hará mención se ha 
dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 3 de noviembre de 1971.— 
El Sr. don Manuel Mateos Santa
maría, Juez Municipal núm. uno 
de esta ciudad y su partido, ha 
visto y oido los presentes autos 
de juicio verbal de faltas número 
674/71, sobre imprudencia simple 
con lesiones, en los que aparece 
como lesionada, la menor Concep
ción Núñez Delgado, de 10 años 
de edad, soltera, escolar y vecina 
de esta ciudad, que actúa repre
sentada en estos autos por su ma
dre, Presentación Delgado Tobar, 
mayor de edad, de estado viuda y 
vecina de Burgos; como denuncia
do Ivan-Andree Denis Pillet, de 32 
años de edad, de estado soltero, 
de profesión Ingeniero natural de 
Marraques, hijo de Camine y de 
Carmen, domiciliado en la locali
dad de Massy (Francia) y en la 
actualiad en ignorado paradero; 

habiendo sido igualmente parte en 
expresados autos el Ministerio Fis
cal.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Ivan - Andree 
Denis Pillet, como autor y respon- 
hable de una falta de imprudencia 
simple con lesiones, a la pena de 
mil pesetas de multa, reprensión 
privada, a la privación del permi
so de conducir por termino de un 
mes, a que indemnice a la repren- 
tante legal de la menor lesionada 
en concepto de perjuicios corpora
les en la cantidad de mil pesetas, 
y al pago de las costas procesales. 
Se otorgan a expresado condena
do los beneficios del indulto de 23 
de septiembre último, en cuanto 
a la multa impuesta.—Asi por esta 
mi sentencia definitivamente juz
gando en esta primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fir
mado: Manuel Mateos. —Rubrica
do.—Está el sello del Juzgado.

Dicha resolución fue publicada 
en el mismo día de su fecha.

Y para que conste y sirva de ci
tación respecto de la anterior sen
tencia en cuanto al denunciado 
Ivan-Andree Denis Pillet, actual
mente en ignorado paradero, se 
expide la presente cédula de noti
ficación en la ciudad de Burgos, a 
tres de noviembre de 1971.—El Se
cretario Adolfo Cidoncha.

EDICTO

Cédula de notificación
D. Felipe Hernando Muñoz, Secre

tario del Juzgado Municipal del 
número dos de Burgos,

Doy fe: Que en los autos a que 
se hará mención se ha dictado la 
siguiente sentencia, cuyo encabe

/

partes.de
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zamiento y parte dispositiva di
cen:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 8 de noviembre de 1971 — 
Habiendo visto y oído el Sr. D. Ró- 
mulo Martí Gutiérrez, Juez Muni
cipal del número dos de Burgos, 
los precedentes autos de juicio de 
desahucio por falta de pago, se
guidos a instancia del Procurador 
don Juan Cobo de Guzmán Ayllón, 
en no m b r e y representación de 
don Cesáreo y doña Josefina Ruiz 
de Alda Mendiri, ambos mayores 
de edad, casado, el primero y sol
tera la segunda y ambos vecinos 
de Madrid, calle Cadarzo, número 
14, defendidos por el Letrado don 
César Huidobro Diez, contra don 
Jesús Sampériz Morera, mayor de 
edad, industrial y vecino de Bur
gos, con domicilio en San Nicolás, 
número 1-1.°, actualmente en igno
rado paradero, y

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por el Procurador 
don Juan Cobo de Guzmán Ayllón, 
en nombre y representación de 
don Cesáreo y doña Josefina Ruiz 
de Alda Mendiri, contra don Jesús 
Sampériz Morera, debo declarar 
y declaro resuelto el contrato de 
arrendamiento que liga a las par
tes, respecto al local comercial 
sito en Villafría, Burgos, carretera 
Madrid, kilómetro 245, y compues
to de un pabellón industrial, con
denando en su consecuencia a di
cho demandado a que lo desaloje 
y deje a disposición de la parte 
actora dentro del plazo legal, aper
cibiéndole de lanzamiento si no lo 
verifica y con expresa imposición 
de las cestas judiciales causadas a 
dicho demandado. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Rómulo Martí. — Rubri
cado.

Concuerda con el original. Y pa
ra que conste y sirva de notifica
ción al demandado don Jesús Sam
périz Morera, expido el presente 
en Burgos, a 8 de noviembre de 
1971. a(B-I rúnC
1971.— El Secretario, Felipe Her
nando Muñoz.

5.564.-314,00

A fin de que en los días o plazos 
que al efecto se señalan, comparez
can ante los Juzgados que se dicen 
y apercibiéndoles que de no veri
ficarlo en los mismos, les parará 

el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley, por resolucio
nes dictadas al efecto y por las 
causas que en las mismas se seña
lan se ha acordado citar a los si
guientes:

Manuel Lora Caballero, por deli
to de alzamiento de bienes y esta
fa, por medio del presente se cita 
al testigo Angel Medina Chachero, 
el cual residía en Madrid y tras
ladó su domicilio a esta ciudad, 
ignorándose su actual paradero, a 
fin de que comparezca ante la Sec
ción 2.a de la Audiencia Provincial 
de Sevilla, el día 25 de noviembre 
actual y hora de las diez y media 
de su mañana, a fin de asistir co
mo testigo a las sesiones de juicio.

Juagado de Instrucción núm. dos 
Burgos.

Adriano de Jesús Figuereido, así 
como a Manuel Francisco Correia, 
a sus hijos María Alicia, Glorinda- 
Isabel y Manuel Dinal Corría Da 
Costa, domiciliados todos ellos en 
Nantes (Francia), Rué Constou 44 
el Adriano y los restantes en Rué 
Santa Luce 111, al objeto de reci
birles declaración.

Juagado ed Instrucción número 
3 de Burgos.

Joaquín Roberto Gómez, con do
micilio en Portugal, Cova Piedade- 
Almade 0/ Rúa G. D. núm. 13 r.c. 
frente, a fin de que en el término 
de diez días, comparezca al obje
to de ratificar la denuncia presen
tada ante la Comisaría de Policía 
de esta ciudad.

Juagado Municipal de Miranda 
de Ebro.

Miguel Santos Aguilera, quien 
tuvo su último domicilio en Ma
drid, Plaza Peñuelas núm. 10, bajo 
y del perjudicado Antonio Castillo 
García, de idéntica vecindad, con 
domicilio en Poblado de Manóte- 
ras, Bloque V., 2° bloque, 51, y 
ambos en la actualidad en ignora
do paradero, ha sido acordado se
ñalar para la celebración del co
rrespondiente acto del juicio, el 
día 22 de diciembre próximo, a las 
10 de la mañana.

Juzgado de Primera Instancia de 
Aranda de Duero.

Rober Touron, súbdito francés, 
cuyo domicilio en España se des
conoce, con el fin de recibirle de

claración sobre el accidente, tasar 
los daños que presente el turismo 
matrícula 353-NW-30 (F), para que 
presente el permiso de conducir, 
el de circulación y el certificado 
del seguro.

Josette Gracia, residente en Fran
cia, Departamant 49, Bid Allon- 
neau-Maif, 23 Rué Marceau, y cu
yo domicilio en España se desco
noce, por imprudencia con lesio
nes y daños contra Enrique Gon
zalo Pradillo, vecino de Bilbao, ha 
acordado citar para las sesiones 
del juicio oral que tendrá lugar el 
día 10 de diciembre y su hora de 
las dieciocho.

Juagado Comarcal de Brimesca.
Miguel García Fidalgo, mayor de 

edad, soltero, chófer y últimamen
te residente en Ponferrada, hoy en 
ignorado paradro, para que com
parezca a la celebrción del juicio 
de fitas el día 2 de diciembre y 
hora de las cuatro y cuarto de la 
tarde.

Anuncios Oficiales
AvuraiHimn de biibbds

ANUNCIOS
Por don Isidro San Miguel Ca

marero, se ha solicitado del Exce
lentísimo Ayuntami e n t o licencia 
para instalación de fuel-oil en la 
calle Arenales, núm. 10.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vigen
te Reglamento de Industrias y Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
dias, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se Instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Servicios de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indicada 
plazo.

Burgos, 25 de octubre de 1971 —- 
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El Alcalde, P. D., el Teniente de Ai- 
•calde, José Peñacoba.

5.605.-162,00

Por las Franciscanas de Montpe- 
llier, se ha solicitado del Excelen
tísimo Ayuntamiento licencia pa
ra instalación de un depósito de 
fuel oil, en la calle de Las Calza
das.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero 2 del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre infor
mación pública por término de 
diez dias, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
.actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber, que el 
expediente que se instruye con mo
tivo de la indicada solicitud se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Servicios de este Ayuntamien
to, donde podrá ser examinado 
durante la horas de oficina en el 
plazo arriba indicado.

Burgos, 2 de noviembre de 1971. 
El Alcalde,—P. D. El Teniente de 
Alcalde, José Peñacoba.

5.566.-163,00

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Por don Angel Herrera Abenza, 
se ha solicitado licencia para la 
instalación de un taller mecánico, 
para mantenimiento y atenciones 
de autobuses de Servicio Urbano 
y Garage para los mismos, cuya 
actividad instalará en la calle de 
Alfonso VI núm. 43.

La maquinaria a instalar estará 
accionada por varios motores, con 
una potencia total de 8 C.V.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero 2, del artículo 30 del vigen
te Reglamento de Industrias y Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable

cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
Industrial de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina, en el indi
cado plazo.

Miranda de Ebro, 15 de noviem
bre de 1971. — El Alcalde, Isaac 
Rubio. ,

5.697.-185,00

En la sesión del Excmo. Ayun
tamiento Pleno, celebrada el dia 
22 de octubre de 1971, fueron 
aprobados los Pliegos de Condi
ciones que habrán de regir en la 
subasta de las obras de cons
trucción de un Pabellón Depor
tivo cubierto y una Piscina de 
Invierno, en esta ciudad.

Durante el plazo de ocho días, 
desde la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, quedan expuestos al 
público dichos Pliegos de Con
diciones en las Oficinas Muni
cipales, pudiendo presentarse re
clamaciones en el referido plazo, 
de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953.

Miranda de Ebro, 9 de no
viembre 1971.-El Alcalde, Isaac 
Rubio Blanco.

Ayuntamiento de Trespaderne
Aprobado por la Corporación 

municipal el proyecto técnico 
para llevar a cabo la construc
ción de una red secundaria de 
abastecimiento de agua, desde 
el Depósito hasta la Central y 
Viviendas de Iberduero, S. A., 
por la misma zanja de subida de 
la que se halla realizando como 
ampliación del abastecimiento 
de esta villa, por lo que existirán 
dos tuberías, una para alimentar 
el Depósito y otra para el abas
tecimiento de la zona compren

dida hasta el punto indicado, 
cuyo importe asciende a pesetas 
208.125, el mismo queda expues
to al público durante el plazo de 
ocho días, para examen y alega
ciones si procede, de conformi
dad con el vigente el Reglamen
to de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Igualmente se declara la obra 
de urgencia," con arreglo al ar
tículo 41, apartado 3.° del citado 
Reglamento, por lo que será ad
judicado por concierto directo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Trespaderne, 9 de octubre de 
1971.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Altable
La Corporación Municipal que 

me honro en presidir, en sesión ex
traordinaria celebrada con fecha 
2 del corriente, de c o n f o rmidad 
con lo dispuesto en el artículo 724 
del texto refundido de la Ley de 
Régimen Local, adoptó el acuerdo 
de modificar la Ordenanza fiscal, 
sobre prestación p e r s o n al y de 
transportes, para el próximo ejer
cicio de 1972, hallándose de mani
fiesto al público en la Secretaría 
Municipal por espacio de 15 días 
hábiles, a fin de que el expediente 
que se tramita, pueda examinarse, 
y formularse las reclamaciones 
que estimen pertinentes, pues pa
sado dicho plazo, no se admitirá 
ninguna.

Lo que se hace público a los 
efectos determinados en el artícu
lo 722, apartado 1, del anterior 
Cuerpo de Ley expresado.

Altable, 11 de noviembre de 1971. 
El Alcalde, Carmelo Cueva.

Junta administrativa de 
Lomana

Los pliegos de condiciones para 
arrendamiento de las fincas rústi
cas de propios por medio de su
basta pública redicantes en los tér
minos conocidos por La Cuesta, 
La Torca o camino de Quintana 
Martín Galíndez, La Loma, Fuen
te Consagrada, La Robleda y El 
Prado, de este pueblo de Lomana, 
habiendo sido aprobado por la 
Junta vecinal, quedan expuestos 
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al pblico por el plazo de ocho días 
a tenor del contenido del artículo 
24 del Reglamento de Contrata
ción, a fin de que puedan presen
tarse las reclamaciones en el pla
zo estipulado ante la Entidad Lo
cal Menor de Lomana.

Lomana, a 10 de noviembre de 
1971.—El Alcalde Pedáneo, Higinio 
Artigue.

Junta vecinal de Cebolleros
Esta Junta vecinal ha acordado 

la modificación del pliego dé con
diciones económico - administrati
vas que han de regir la subasta 
para el arrendamiento de una par
cela de 44 hectáreas, al sitio Dehe
sa de San Lorenzo, de esta juris
dicción, queda de manifiesto al pú
blico por término de ocho días, a 
los efectos del artículo 24 del Re
glamento de contratación de las 
Corporaciones Locales.

Cebolleros, 10 de noviembre de 
1971.—El Alcalde, Pablo Gómez.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Santibáñez 

Zarzaguda
Cumplidos 1 o s trámites regla

mentarios, en ejecución de acuer
do de este Ayuntamiento, se anun
cia pública licitación para optar 
al arriendo de un lote de fincas 
rústicas, propiedad de este Ayun
tamiento, sitas en 1 o s llanos del 
municipio, y a los pagos de: San 
Esteban, La Garita, Páramo de 
Valdeconejos, Fuenteteñica, El Ca
nalón, Las Mesillas y el Montecillo, 
de acuerdo con lo siguiete:

Objeto del contrato.— Arriendo 
para su cultivo y explotación del 
lote de fincas descritas anterior
mente, de una extensión aproxi
mada de ciento treinta hectáreas 
(130).

Tipo de licitación.—Será el de 
doscientas mil pesetas (200.000), a 
la alza por cada campaña agrícola.

Duración del contrato.—La du
ración del contato será de seis 
campañas agrícolas, de las cuales, 
solamente serán cinco de pago, co
menzándose desde la fecha de la 
formalización del contrato, termi
nando el 30 de septiembre de 1977, 
siendo de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 15 del Decreto de 29 
de abril de 1959.

Pliego de Condiciones.—Estará 
subordinado a la legislación gene
ral aplicable, que será la Ley del 
contrato, con fuerza vinculante pa
ra ambas partes, el cual se halla 
de manifiesto en la Secretaría Mu
nicipal, pudiendo ser examinado 
durante los dias y horas hábiles 
de oficina hasta la celebración de 
la apertura de plicas.

Presentación de plicas.— Estas 
podrán presentarse en la Secreta
ria del Ayuntamiento conteniendo 
las proposiciones ajustadas al mo
delo que se inserta al final, hasta 
media hora antes de su apertura, 
que se celebrará en la Casa Consis
torial, a las trece horas del día 
siguiente hábil una vez transcurri
dos que sean los diez también há
biles, al que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Garantía.—Deberá de acompar- 
se a las proposiciones, jusr.fican- 
te de haber constituido en con
cepto de garantía provisional pa
ra tomar parte en la licitación, la 
cantidad de diez mil (10.000) pe
setas, importe de la subasta, a los 
que no resulten adjudicatarios, y 
el que lo resulte, elevará esta can
tidad al 6 por 100 en concepto de 
garantía definitiva del c o n t rato 
del importe total de la adjudica
ción.

Forma de pago.—Este se hará 
por anualidades anticipadas, la 
primera a la formalización del 
contrato y las cuatro restantes en 
la primera quincena del mes de 
octubre de cada año siguiente.

Forma de presentación de pli
cas.—Estas podrán presentarse o 
dirigirse al Sr. Alcalde del Ayunta
miento, bajo el siguiente modelo:

Modelo de proposición
D , (circunstancias perso

nales), mayor de edad, vecino de 
 enterado del pliego de con

diciones para el arriendo de un 
lote de fincas rústicas, propiedad 
del Ayuntamiento, según anuncio 
inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia, núm. ..., correspondien
te al día .... de  de 1971; se 
compromete a tomar en arriendo 
para su cultivo y explotación del 
mismo, ofreciendo por citado lote 
de fincas, la cantidad anual de 

 pesetas, en concepto 
de renta, obligándose a formalizar 
el contrato correspondiente, por 

seis campañas agrícolas en la for
ma que se establece en el citado 
pliego de condiciones, a las cua
les me someto de antemano.

(Fecha y firma).
Santibáñez Zarzaguda, 17 de no

viembre de 1971.—El Alcalde, He- 
liodoro Alvarez.

5.661.-511,00

Ayuntamiento de Valdelateja
Debidamente autorizado por la 

Jefatura del Distrito Forestal de 
esta provincia, a las once horas 
del día 6 de diciembre próximo y 
en esta Casa Consistorial, se pro
cederá a la subasta de pastos del 
monte La Linde, núm. 335, perte
neciente a la extinguida Entidad 
menor de Cortiguera, bajo el tipo- 
tasación de 6.300 pesetas anuales, 
para poder pastar 300 cabezas dr> 
ganado lanar.

Caso de quedar desierta, será 
celebrada de nuevo a los diez días 
hábiles siguientes y hora indicada 
anteriormente.

Valdelateja, 12 de noviembre de 
1971.—El Alcalde, Claudio L.

5.696.-95,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS 

Extravío de la libreta número 
2828-5, de la Agencia urbana nú
mero 2.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
5.739.-50,00

Extravío de la libreta número 
28668-5, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
5.673.-50,00

Extravío de la libreta número 
90643-1, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
5.650.-50,00

Extravío de Jas libretas escola
res números 5152-8 y 4.510, de la 
Oficina de Lerma.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
5.674.-50,00

Extravío del bono de año núme
ro 4.073-3, de la Oficina de Medina 
de Pomar.

Plazo de reclamaciones: 30 días 
z 5.675.-50,00


